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Este departamento depende de la Secretaría de Planificación; precisamente por la importancia de transversalizar el enfoque de género en la planificación cantonal. 

OBJETIVO DEL DEPARTAMENTO
Contribuir e incidir en la implementación de políticas, planes y programas de desarrollo con enfoque de género, en el marco de las competencias y los planes de desarrollo institucional y local, así como transversalizar el enfoque de género en la planificación integral de la municipalidad  para garantizar la igualdad real, igualdad de oportunidad y no discriminación. .
MISION
Promover el ejercicio de los derechos sociales, económicos, políticos, culturales y ambientales de las mujeres del cantón para   reducir  las brechas de inequidad  y posibilitar  el acceso, decisión y control  de los recursos para  mejorar  su calidad de vida. 
ESTRUCTURA DEL DEPARTAMENTO Y FUNCIONES:
El Departamento tiene dos ejes de trabajo:
a. Concreción y ejecución del Plan de Igualdad de Oportunidades
b. Transversalización del enfoque de género en la entidad municipal. 
Por ello, son funciones del Departamento: la articulación y coordinación entre las direcciones de la Secretaría de Planeamiento y las demás instancias de la Municipalidad de Cuenca, a fin de asegurar la incorporación del enfoque de equidad social y de género en toda la gestión municipal; y la vinculación y coordinación con las organizaciones de mujeres y organismos públicos y privados para el cumplimiento del Plan de Igualdad de Oportunidades, así como para un trabajo participativo que permita proponer políticas públicas locales en el tema. 
